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EL GOBÍERNO CA}¡TON.A.L DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que los articulos 228 de la Constitución Politica de la República del Ecuador y 17 de la
Ley Orgiánica de Régimen Municipal establecen que las 'municipalidades gozan de
autonomía funcional, económica y administrativa;

Que el Art. 12 numeral I de la Ley Orgánica de Régimen Mlunicipal, establece como
uno de los fines esenciales del llunicipio *procurar el bienesar marerial y social de la
colectividad y contribuir al fomento y protección de los inrereses locales.

Que la Municipalidad debe reglamentar los horarios de funcionamiento de los locales
que expendan bebidas alcohóiicas;

Que es indispensable establecer formas de control adecuadas en beneficio de la paz v
tranquilidad de los habitantes dei Cantón Pueno Quito; y.

En ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Polírica dei Esrado en su
anículo 228. en concordancia con los Ans. 12. numeral l: An. 7l numeral 3-l de ia Ley
Orgánica de Régimen Municipal.

Expide:

La siguiente ORDENANZ{ SUSTITUTM A L{ ORDENANZA QUI
REGLAMENTA LOS EORARIOS DE FUNCIONAilTIENTO DE LOS
LOCALES Y COVTERCIOS QUE IXPENDAN y COMf,RCTALTCIN BEBIDAS
ALCOHOLICAS EN EL CA¡ITON-

A¡t. l.- Están comprendidos en esta Ordenanza todos los locales y comercios que de
cualquier forma expendan bebidas alcohólicas denrro del Can¡ón Puerto Quito, llámense
tiendas, licorerias, bares, caminas, discotecas, peñas. billares. clubes nocrurnos. entre
otros.

Art. 2.- Queda absolutamente prohjbida la venta o expendio de bebidas alcohólicas a los
¡nenores de edad, asi como su presencia en los referidos locales.

A¡t. 3.- Prohibase el expendio y cons¡mo de bebidas alcohólicas en los sitios o espacios
públicos como son: aceras, ponaies. calles, avenidas, parques, plazas, campos
deportivos, mercados y otros lug:ares de uso púbiico.

Art. 4.- Los horarios de funcionamiento par¿ todos los locales y comercios que
expendan bebidas alcohólicas dentro del Cantón serán los siguientes:

a) De lunes a jueves de 09H00 a 22H00;
b) Los días viemes de 09H00 a 0OH00:
c) Los dias sábados de 09H00 a 02H00; y,
d) Los días domingos de 09H00 a 20H00.

En todos los horarios con volumen moderado.



Art. 5.- Sin embargo de los horarios establecidos en el articulo anterior. en los feriad<¡s
legalmente contemplados y establecidos por las Autoridades Gubernamentales o
Municipales, habrá un horario de excepciór¡ es decir. que el horario será libre.

Art 6.- El funcionario comp€tente p¡lra conocef y juzgar todos los actos que..
contravengan la presente ordenanza será el comisa¡io Muiricipal, quien además velará
obligatoriamente por el fiel cumplimiento de Ia misma.

A¡1. 7.- La üolación de cualquiera de los preceptos esablecidos en esta ordenanza.
acarreará las siguientes sanciones:

a) La primera vez, con una multa de CINCLTENTA DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

b) En caso de reincidencia, se sancionará con la claus.¡ra temporal del local por un
plazo de 72 horas y muita de CIEN DOLARES DE LoS ESTADoS uñnos
DE AMERICA: y.

c) En caso de persistir en Ia contr¿vención, se sancionará con la clausura definitiva
del local, en cuyo caso, se procederá a cancelar la patente municipal.

Estas sanciones no eximen a los responsables. de ser juzgados por las Autoridades
Competentes, en caso de existir oros actos iiícitos.

An 8.- Para la aplicación y ejecución de las sanciones esrablecidas en la oresenre
ordenanza. el comisario Nfunicipal, observará las garandas del debido proceso; pa.a el
efecto, en forma previa a imponer ra sanción inñiará er correspondiente 

"*pJai"nt.administrativo y cumplirá con el procedimiento establecido en el An. 3lg del cádigo de
P¡ocedimiento Penal, sin perjuicio de adopta las medidas prevernivas tipificadas en el
{rt. 622 del Código Penal.

A¡t. 9 - EI comisario Municipal queda facultado para requerir en cualquier tiempo el

iililjg d. la FueFza Priblica para el cumplimiento de sus funciones; asimismo, podrá
coordrnar acciones con las distintas Aworidades de Gobierno, policiales v Milita¡es
que persi_ean el mismo fin.

Art .10. Las sanciones pecuniarias contempladas e¡ esta Ordenanza será¡ recaudadas

ff.^ll]:r_":l Municipal preüa comunicación enüada por el Comisario Municipalr.l Lrrrector hnancrero dispondÉ la emisión de los correspondie¡rtes titulos de crédito.

A¡t l t - Se concede acción popular para denunciar ras infracciones contempradas en
esta Ordenanza.

l.t: 12= Quedan deroeadas todas las disposicirones reEzles gue ,. opongan a la presente
Ordenanza.

ARTÍCLLO FINAL.- 
_La presente Ordenanza entrará en ügencia a partir de su

aprobación por parte del I- concejo, sin perjuicio de sr.r promulgáción por cuarquiera de
las formas establecidas en el Art- 133 de la Ley orgenica ae negi-"o lrroi"ipi.
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Cantonal de puerto euito, a los
dieciséis días del mes de junio del 2005.
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CERTIFICADO DE DISCUSION - Pueno Quito. l7 de junio del 2005.- Siento como

tal, que la p¡esente ordenanza fue discutida y aprobada por'el L Concejo cantonal de

puerio euiio, en las sesiones ordinarias de los días jueves 9 y 16 de junio del 2005.- LO

CERTIFICO.

*&i"'¿fu

VICEPRESIDENCIA DEL CONCEJO CATNTONAL DE PLERTO QLTITO - Pueno

Quito, 21 de junio del 2005; las I'sH00,- De conformidad a lo dispuesro por el Art' 128

de la Ley orgánica de Régimen llunicipal. ¡emítase original y copias de la presente

ordenanza. a la señora Alcaldesa del Gobierno cantonal de Pueno Quito, para su

SECRETARIO GEN,ERAL

sanclon v Dromutsacron.-

\lCEPRES

ALCAIDIA DEL CAIiTON PLTERTO QLrlTO.- Pueno Quiro. 24 de junio del 2005;

las 10H00.- Al tenor de lo que dispone el An. 129 de la Ley Orgánica de Régimen

Municipal, habiéndose observado el trámire legal y por cuanto la presente Ordenanza

está de acuerdo con la Constitución y más Leyes de la República: SANCIONO esta

Ordenanza para que enre en ügencia. para el efeco. se publicará en cualquiera de las

formas previstas en el An. 133 del Cuerpo Legai invocado' sin perjuicio de su

promulgación en el Registro Oficial.- CLMPLASE.-

de Monar

CERTIFICACION.- Puerto Qui¡q 24 de junio del 2005; el infrascrito Secretario del l.
Concejo Cantonal de Pueno Quito. cenifica señora Narciza Párraga de Monar,

Alcaldesa del Cantón, proveyó y
LO CERTIFICO.-
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en la fecha señalada.-


